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Santiago de Cali, Abril cinco (5) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Incorporar al proceso el telegrama enviado al demandado, el cual fue   

devuelto por la oficina de Correo y póngase en conocimiento a la parte 

interesada para lo que estime pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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